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TIPO DE ACTO 
CONTRACTUAL 

CONTRATO DE SUMINISTRO  
 
N.º    2117 

FECHA: 
24 DE NOVIEMBRE DE 
2020 

 

INFORMACION BÀSICA DEL CONTRATISTA 

NOMBRE: LUIS MARIO SUAREZ NARVAEZ 

C.C. No. : 10.132.317 

ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL: 
FALCAO DEPORTES  
 

NIT No.  10132317-2 

DIRECCION: Carrera 6 NRO. 14 03 Pereira  

CIUDAD: PEREIRA 

TELEFONO: 
3146114222 

 

CORREO ELECTRÓNICO:  

falcaodeportes@outlook.com 

INFORMACION TRIBUTARIA 

PERSONA NATURAL 

 

RÉGIMEN TRIBUTARIO 

COMUN  

FECHA RUT 

15/09/2020 

Entre los suscritos a saber: GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, con NIT. 800113672-7, representado por 

ADRIANA ALEXANDRA MARQUEZ RAMIREZ, en calidad de SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

POBLACIONAL, de conformidad con el Decreto N. º1067 del 18 de Noviembre de 2020, delegada por 

el Gobernador para ejercer la función de Ordenadora del Gasto, en nombre del Departamento del 

Tolima, de conformidad con el Decreto N°.0850 del 31 de agosto de 2020, quien se denominará, EL 

DEPARTAMENTO, por una parte y por la otra, LUIS MARIO SUAREZ NARVAEZ., Identificado con 

C.C. N 10.132.317 de Pereira, quien se denominará EL CONTRATISTA y declara que tiene capacidad 

para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas 

en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, 

hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá mediante las siguientes Clausulas: 

 

OBJETO CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS PARA LA OCUPACIÓN LÚDICA Y CREATIVA DEL 
TIEMPO LIBRE DE LOS ADOLESCENTES ATENDIDOS EN EL CENTRO 
DE ATENCIÓN ESPECIALIZADO - IPLAR, DEL SISTEMA DE 
RESPONSABILIDAD PENAL EN DESARROLLO DEL PROYECTO” 
GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y 
PRODUCTIVA DE LA POBLACIÓN JOVEN DEL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA. 

CLAUSULA PRIMERA- 

VALOR 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 

($14.699.000) MCTE 
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CLAUSULA SEGUNDA-

PLAZO 

 

TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA 

SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO, PREVIO PERFECCIONAMIENTO Y 

LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

CLAUSULA TERCERA-
FORMA DE PAGO 

EL DEPARTAMENTO REALIZARÁ UN ÚNICO PAGO A LA ENTREGA 
DE LOS ELEMENTOS REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, PREVIO INFORME DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN POR 
PARTE DEL SUPERVISOR.  
LOS PAGOS ESTÁN SUPEDITADOS AL PAC DEL DEPARTAMENTO.  

CLAUSULA CUARTA-

GARANTIAS 

CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis 

(06) meses más.  

CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: Por una cuantía equivalente 

al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al 

plazo de ejecución y seis (6) meses más.  

CLAUSULA QUINTA -

NUMERO DE CUENTA 

0550127300076164 CUENTA AHORROS DAMAS - DAVIVIENDA 

CLAUSULA SEXTA- 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

Departamento del Tolima 

CLAUSULA SEPTIMA - 

SUPERVISOR (A) Y 

CARGO 

GUSTAVO CASTAÑO RIOS - Director de Infancia y Juventud 

                                         IMPUTACION PRESUPUESTAL 

 

CDP 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL 
VALOR AFECTACIÓN 

3152 02/10/2020 03 -3- 12 212 - 8020 $20.000.000 $14.699.000 

CONCEPTO: GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA DE 

LA POBLACIÓN JOVEN DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. BPIN: 2020004730050 

 
CLAUSULA OCTAVA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista se obliga para con el 
Departamento a ejecutar las siguientes actividades, de conformidad con lo determinado en la propuesta 
técnico económico, así:  
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CLAUSULA NOVENA -

MULTAS 

En el evento en que el adjudicatario no allegue las respectivas pólizas y pagos 
tributarios dentro de los CINCO (05) días siguientes a la publicación de la Carta 
de Aceptación, se impondrá una multa equivalente al UNO (1%) del valor total 
de la oferta por cada día de retardo en traer los documentos anteriormente 
mencionados, después del SEXTO (6) día de retardo se decretara la 
inhabilidad para celebrar contratos conforme a la ley. La exigibilidad de las 
multas no exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales hasta la terminación del contrato. 

CLAUSULA DECIMA -
PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA o declaratoria de caducidad, éste deberá pagar a título de 
cláusula penal pecuniaria, un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, el cual se podrá cobrar, previo requerimiento, con base en el 
presente documento, el cual presta mérito ejecutivo. 

CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA -DOMICILIO 
CONTRACTUAL 

EL DEPARTAMENTO Y EL CONTRATISTA acuerdan, que para todos los 
efectos legales que se deriven del presente contrato como domicilio 
contractual, la ciudad de Ibagué.  

Elaboró: ADRIANA MARIA PARRA BLANCO - Abogado (a) Dirección de Contratación  

Revisó: KATERYNE LEON MIRANDA – Directora de Contratación  

 


